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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 3 de jl.ha de 1989 por la que se corrigen errores
de la de 12 ('e junio de 1989. que conmcó concurso para la
provisión depuestos de trabajo en d .\finisterio de Industria
y Energia,

Por Orden de 12 de junio de 1989 publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 144, del 17, se convocó concurso para la provIsión
de puestos de trabajo en este Departamento_ .

Advertidos erroTes en el anexo 1 de la Orden citada. se transcn'ben
a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 18659, puesto número 20, donde dice: (Grupo A»), debe decir:
«Grupos A/B».

Pagina 18667, puesto numero 78. donde dice: «Grupo D», debe
decir: «Grupo e».

Los funcionarios de los grupos B y e que a~piren. respectivamc.nte,
a los puestos números 20 y 78, 'Podrán solicitarlos. en ~l pla7-0 de qUInce
días hábiles. a contar desde el Siguiente a la pubhcaclón de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V.L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de julio de 1989.-P, D. fOrden de 26 de dIciembre de

1984), el Subsecretario. Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
ORDEN de 4 de Julio de 1989 por la que ·se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
AftnlSlerw de Agncultura, Pesca .r AlimentaCIón.

_ Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio. dotados presupuesta·
namente. cuya provisión se estima conyeniente en atención a las
necesidades del servicio.

~ste Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. de acuerdo con
lo dls!=!uesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984. de .2 de agosto. en la
redaccl~n.?ada por.la Ley 23/1988. de 28 de julio, )' previo dictamen de
la ComtSlOn Supenor de Personal y la aprobación de la Secretaria de
Estado para Administración Publica a que se refiere el artículo 6.", 4, del
Real Decreto 2169/1984, de. 28 de noviembre, ha dispuesto convocar
concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anexo
1 de esta Orden con arreglo a las siguientes bases:

1. Concursantes
L 1 Podrán tomar parte en el presente concurso los funcionaríos de

carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o Escalas
clasificados en los grupos A, B, C, D YE comprendidos en el artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excepción del personal docente
e investigador, sanitario, de Correos y Telecomuntcaciones y de Institu
ciones Penitenciarias, salvo que presten servicios en el Ministerio. Sin
embargo, el personal sanitario podrá concurrir a aquellos puestos de
trabajo convocados donde, en la columna adscripción/cuerpo del
anexo L figure la clave EXI8.

1.2 Los funcionarios de carrera de los Cuerpos o Escalas a que se
refiere el punto 1.1 de esta base primera, que hayan obtenido destino
provisional, están obligados a participar en el presente concurso,
debiendo solicitar todas las vacantes correspondientes a su Cuerpo o
Escala que se convoquen en la localidad de destino. En caso de no
participar en el concurso, serán destinados a las vacantes Que resulten
después de atender a las solicitudes del resto de los concursantes.

1.3 Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluven en el anexo 1
síemprt' que se reúnan las condiciones generales exigidas y los requisitos
establecidos para cada puesto en la presente convocatoria.

lA Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios com~

prendidos en esta base primera punto 1.] que se encuentren en situación
de senicio activo, servicios especiales, sen'icia en Comunidades Autó
nomas, excedencia forzosa, procedentes de la situación de suspenso,
excedentes voluntarios y los Que se hallen comprendidos en la situación
que se contempla en la disposición transitoria segunda. apartado 2,
párrafo segundo, de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

1.5 Los funcionarios en situación de servicio activo sólo podrán
participar en este concurso si a la fecha de la finalización del plazo de
presentacíón de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo. salvo Que estén prestando ya
servicío en este Departamento, hayan sido removidos del puesto de
trabajo obtenido por el procedimiento de concurso o libre designación
o se haya suprimido su puesto de trabajo.

1.6 Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular, del artículo 29.3, c), de la Ley 30;1984, asi como los
de servicio en Comunidades Autónomas, sólo podrán participar si, a la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. han
transcurrido más de dos años desde Que fueron declarados en sendas
situaciones.

2. Solicitudes y documentación

2. l Solicitudes.

2,1.1 Los aspirantes a cualquiera de las vacantes ofertadas en esta
convocatoria presentarán instancia ajustada a los modelos publicados
como anexo II (solicitud de participación) y lB (destinos solicitados por
orden de preferencia) de esta Orden y dirigida a la Dirección General de
Servicios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (Subdirec~

ción General de Personal).
2.1.2 El plazo de presentación de instancias será de Quince días

hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

2.1.3 Las instancias se presentarán en el Registro General del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (paseo Infanta Isabel,
numero 1, 28014 Madrid), o en las oficinas a que se refiere el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obllgadas dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación a
cursar las instancias recibidas conforme establece dicho precepto refor·
mado por la Ley 164/1983, de 2 de diciembre.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no neven puesto el sello
de entrada de las diferentes unidades registrales dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias,

2.2 Documentos.

2<2.1 Los méritos, así como los requisitos y datos imprescindibles,
deberán ser acreditados por certificado, en copia del modelo que figura
como anexo IV de esta Orden, Que deberá ser expedido por la
Subdirección General competente en materia de personal de los Depar·
=.mentos ministeriales o la Secretaría Generala similar de Organismos
autónomos, si se trata de funcionarios destinados en servicios centrales,
y por las Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles. cuando se trate de funcionarios destinados en los
servicios periféricos de á.mbito regional o provincial. respectivamente,
en los términos Que determina el articulo 11 del Real Decreto
216911984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de
diciembre), con excepción de los funcionarios destinados en el Ministe·
rio de Defensa, cuyos certificados serán expedidos, en todo caso, por la
Subdirección General de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá se expedida por la Dirección General de la FunCÍón
PUblica de la Comunidad u Organismo similar. o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

La certificación será expedida por la Dirección General de la
Función PUblica de la Secretaría de Estado para las Administraciones
Públicas a los funcionarios que se encuentren en la situación administra
tiva de excedencia voluntaria, si pertenecen a los Cuerpos o Escalas a
extin~uir de la AISS o adscritos a la Secretaria de Estado para _la
Admtnistracíón Pública. En el caso de los excedentes voluntanos
pertenecientes a los restantes Cuerpos o Escalas, tales certificaciones,
serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo
donde tuviera su ultimo destino definitivo.

Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias.

2.2.2 La experiencia y conocimientos adecuados a las característi·
cas del puesto, alegados por los concursantes. serán acreditados docu
mentalmente, en su caso. mediante las pertinentes certificaciones.
justificantes o cualquier otro medio: Cursos, diplomas, publícaciones,
trabajos. etc., sin perJuicio de que se pueda recabar de los interesados las
aclaraciones o aportación de la documentación adecuada que se estime
necesaría para la comprobación de los méritos alegados.

2.2.3 Los concursantes que procedan de la ;<;ituación de suspenso,
acompañarán a su solicitud. documentación acreditativa de la termina
ción del periodo de suspensión.

2.2A Los excedentes voluntarios por interés particular acampana
rán a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas.

2.2. S En el caso de estar interesados en las vacantes Que se
anuncian para una misma localidad dos funcionarios. aunque pertenez
can a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por
razones de convivencia familiar. al hecho de que ambos obtengan
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destino en este concurso y en la misma localidad. entendiéndose, en caso
contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios
que se acojan a esta petición condicional deberán acompañar en "1l

instancia una fotocopia de la solicitud del otro funcionario.

3. Resolución del concurso.
La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos de

trabajos vacantes, se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

3. ¡ Valoración de los méritos.

3.1.1 Méritos generales.-Para obtener puesto de trabajo en el
presente concurso será necesario que las solícitudes alcancen la valora
ción de uno y medio puntos en los mentas generales.

3.1.1.1 Por niveles de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado, hasta un máximo de tres puntos.
distribuidos de la forma siguiente:

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos o mas
niveles al del puesto que se concursa: Tres puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto que se concursa: Dos puntos y medio.

Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
que se concursa: Dos puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto que se concursa: Un punto y medio.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos o más niveles
al del puesto que se concursa: Un punto.

A estos efectos, aquellos funcionarios que procedan de la situación
de excedencia, o desempeñen un puesto de trabajo sin nivel de
complemento de destino, se entenderá que están desempeñando un
puesto de nivel mínimo correspondiente a su grupo.

3.1.1.2 Por el grado personal reconocido a la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias. hasta un máximo de un punto
y medio, distribuido de la siguiente forma:

Por grado personal de superior nivel al del puesto que se concursa:
Un punto y medio.

Por grado personal de igual nivel al del puesto que se concursa: Un
punto.

Por grado personal de inferior nivel al del puesto que se concursa:
Medio punto.

3.1.1.3 Por la superación de cursos de formación y perfecciona
miento Que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en
el puesto de trabajo que se solicite, que figuran expresamente en el anexo
correspondiente y sin cuyo requisito no podrán ser valorados, convoca
dos por cualquier Centro oficial de formación de funcionarios en los que
se haya expedido diploma y certificación de aprovechamiento: Medio
punto por cada curso hasta un máximo de dos puntos.

3.1.1.4 Antigúedad.-Se valorarán a razón de 0,10 puntos por anos
completos de servicio, hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo, Real
Decreto 610/1978, de 11 de marzo. y Ley 70fl978, de 26 de diciembre,
No se computarán, a· efectos de antiguedad, servicios que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

Los méritos y circunstancias que se invoquen deberán referirse a la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

3.1.2 Méritos especiales.

. 3.1.2.1 Adecuación a las características de los puestos de tra
bajo.-Se valorará hasta un máximo de 10 puntos, distribuidos para cada
puesto en la forma en que figura en el anexo 1 a esta Orden.

En el supuesto de que se especifique una/s titulación/es académica/s
relcvante/s para el desempeflo del puesto, a efectos de equivalencia de
la/s misma/s, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio de
Educación y Ciencia con carácter general y válidos a todos los efectos,
debiendo citar a continuación de la titulación la disposición en la que
se establece la equivalencia y el «Boletín Oficial del Estado» en que se
publica. No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la
consecución de otros de nivel superior que se aleguen como méritos.

3.1.2.2 Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de
trabajo que, de acuerdo con la valoración de los méritos del apartado
3.1.2.1 (adecuación a las características del puesto). no alcance una
puntuación de, al menos, un 50 por 100 de los puntos que, por dicho
apartado. se exige para cada puesto.

3.1.2.3 Los méritos deberán referirse a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

3.2 Para efectuar la oportuna valoración de los méritos. el Subse
cretario del Departamento nombrará una Comisión de Valoración que
estará constítuida por los siguientes miembros: La Subdirectora general
de Personal del MAPA, que la presidirá, o persona en quien delegue: un
representante de la Subdirección General de Personal. Que actuará como

Secretario. v cuatro Vocales: Dos. en representación del Centro direcllvo
u Organismo autónomo al que pertenecen los PUé'stos, que únicamente
actuarán para la valoración de t:S!OS, y dos n:presentantes de la
Dirección General de ServicIOS del Ministerio de A.gncultura, Pesca y
Alimentación.

Asimismo formará parte de la Comisión un representante de cada
una de las Centrales Sindicales que hayan suscrito el oportuno acuerdo
con la Administración en materia de participación.

la ComiSIón de Valoración podrá utilizar los servicios de asesores o
colaboradores que actuarán con Val pero sin voto.

3.3 la Comisión de Valoración puntuará todos los meritas alega
dos por los concursantes. salvo los que están comprendidos entre los
apartados 3. L l.l Y 3.1.1.4. ambos inc!ush·e. del Citado baremo.

3.4 La Comisión de Valoradón podrá realizar entrevistas con los
candidatos que considere conveniente que tt'ndrán como finalidad
analizar el historial del candidato v los documentos aportados por el
mismo, así como determinar su idoneidad para el puesto segun las
características del mismo.

3.5 El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas vendrá
dado por la puntuación obtenida. según el baremo de \a base 3.1. sm
perjuicio de los derechos de preferencia establecidos en la legislación
vigente y que deberán ser expresados en la correspondiente solicitud.

En caso de empate en la puntuación se acudmi para dirimlrlo a la
otorgada en los meritas alegados, por el orden estable¡;ido en la base. 3.1.

Si persiste el empate, se atenderá al mayor tiempo de serVIcIOs
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3,6 Los puestos de trabajO incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando eXIstan concursantes que, habiendolo solici
tado. hayan obtenido la puntuación mínima exigida. excepto cuando
como consecuencia de una reestructuración. se hayan amortizado o
hayan sufrido modificación en sus características funcionales. orgánicas
o retributivas.

4. Destinos

4.1 Los traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios.

4.2 Los destinos adjudicados serán irrenunciables, excepto cuando
el funcionario hubiera obtenido destino en otro concurso, dentro del
plazo posesorio, en cuyo caso podrá optar entre los puestos que le hayan
sido adjudicados.

4.3 La presente convocatoria se resolverá por Orden del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación. ~n un plazo inferior a dos meses
desde el día siguiente al de la finalizaCIón del plazo de presentación de
instancias, y se publicará en el ~~Boletin Oficial del Estado»,

4.4 El personal que obtenga destino a traves de este concurso no
podrá participar en concursos de traslados que convoquen. tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas. hasta
que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieron la vacante
correspondiente, salvo Que soliciten puestos del mismo Departamento.

4.5 El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
de tres días. si radica en la misma localidad. o de un mes. si radica en
otra distinta o comporta el reingreso en el servicio activo.

El plazo de toma dc posesión comenzará a contar a partir del dia
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres dias
siguientes a la publicación de la resolución del concurso. asf como el
cambio de la situación administrativa que en cada CasO corresponda. Si
la resolución comporta el reingreso al servicio activo. el plazo de toma
de posesión deberá contarse desde su publicaCión.

No obstante, el Subsecretario del Departamento donde preste servi
cios el funcionario, podrá diferir el cese. por necesidades del serdcio,
hasta veinte días hábiles. debiendo comunicarlo a la unidad a que haya
sido destinado el funcionario.

Asimismo, el Subsecretario del MAPA podrá conceder una prórroga
de incorporación hasta un máximo de veinte dias hábiles. si el destino
radica en distinta localidad y asf lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4.6 El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que. en su caso. hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que, excepcionalmente. y por causas justificadas. el
órgano convocan te acuerde suspender el disfrute de los mismos.

4.7 Los destinos adjudicados serán comunicados a las Unidades de
Personal de los Departamentos ministeriales a que figuran adscritos los
Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de la Función Pública. en
el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública. así como cuando comporten el rein
greso al servicio actívo.

4.8 La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo prevIsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 4 de julio de 1989,-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987). el
Director general de Servicios. Felipe Garcra Onll.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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AN[XO II

Boletín Of1C131 del E~tado de fech", de de L98

Numero de Registro de Personal Cuerpo o Escala. Clave Grupo

¡

Solicitud de partici ..,aci6n 80 el concur,.c ,.,~ra la provisión 08 pllEstos de trd.b~~jo en el Mini$terio
de ...gricultura. Pesca y Alimenta,cíén convocado por Orden del Depa~tarnento de de 1.98
( )

DAIOS PERSONALES

I Pr ímer apellido I 5e-,)undo apell ido ! Nombre

I I
fecha de nacimient.o ¡ (, .N 1. I Se acompaña peticiÓn a Que ¡ Telefono de contacto

se reiiere la base 2.2 .5 (.:;on prefiJO) I(lía Mes Año i I I
I Si [J NO O I I

I I I II I

DOlfdcilio ( calle o plaza , número) I Código pos tal ! Domicilio (nación,provincia.localidad)

!
,

SITUACION y D~5T¡NO

Situación administrativa actual

Activo O Servicio en Comunidades Aut.onornas O Otras: O . . . - ... --, ..

El destino actual del funcionario en servicio 4ctivo lo ocupa: I
I

En propiedad O Con caract.er provisiónal O I
I

Ministerio, Organismo, Autonomía

I
Provincia I Localidad

I
Denominaci6n del puesto de trabajo que ocupa I Unidad i

I II

En comisión de serv].cios O I
Ministerio, Organismo, Autonomía Provi ncia Localidad

i I
Denominación del puesto de trabajo Que ocupa ! Unidad

I

RESERVADO ADMINISTRACION

NIVEL AREA DE TRABAJO CURSOS TIrULOS I ANTIGUEDAO 101AL PUtHOS

(Luga, • fecha y firma,

I:"'MO. 51'i. DIRECTO>" GEN[I';;'l.. [l[ ~,fRvrC::8S [lEc. "',¡"::::f!-dC". e\t ;:"'~:C.u:""UR':'. P[5C'::' ~' ALIM[N~A;~:::Jt'o<

(Subdirección General de Persoo.,l).-PQ lnfa.nt¿" Isaoe:,1 MaCrlC
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A '" E X o III

[IEST1NO:: fSPECIF¡CnOOS POR ORDEN ['E ¡JREFE~UKIA (~i

21455

NQ orden
ce Prefe
renCla

Nº or den 'j", 1
puesto soli
ei tado segun
anexo- 1

! Grupo

Compl€'mento
Especifico lQc.J.liclad

I

I

I i I

I
I

I
I

I i
I I

I I i I I
I I I I I

I I I i Ii II I i II II

I I I I
I
I
I
i
I

I
I
i
I

I I

I I
I
I
I

I
I
I
I
I

I
I

I
i

II

I
I

1
I
I
I

I I
I

Eo a de ________ de l.gg

fdo. ~ _

..... , E" caso necesaria.deberán utiti:3,se cu~~ntQs hojas se,."n pr"ci-:.ó·~
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ANEXO-IV

CEi. certificado debe exter,der5€ por la Uniaad de Personal del nf2~'artamento. de la lIelegacibn del
Goblerno.o en su caso,del Organismo Auton0~O o Ente público en el qUE preste SV5 servicios según base 2.2.1).

Don '"::========================================================Cargo

CERTIFICO: Que de acuerdo con los ~"n[ec;E'dentes obrantes en e"O'.te Centro. el fun(ior.3rio cuyo~ datos se indl~an

a continuación reune los méritos Que se detallan.

1. DATOS DEL FUNCIONARIO

Apellidos y nombre
Cuerpo o Escala
Clave Cuerpo o Escala

Grupo
Número Registro Personal

Documento Nacional de Identidad fecha de Nacimiento

2. SITUACION AOMINISTRATIVA

o Servicio Activo r-l Servicios Especiales r::Jservícios en C~nidades Auto~as

o Suspensión de Func~:o~n:e:S=-~F~e~C~h~a~f~i~nfa~'~,~.'~a~C~i~"~n~d~e~,~p~e~n;i;od~O~d;e;s;u~s~p;e;n;S~i~6;n;;;;;;;;;;;;;;;;;;1Localidad ultimo destino

OExcedencía forzosa localidad último oestino

Apartado del Artículo 29.3 de la Ley 30/1964
O Excedencia Voluntaria- Fecha de cese en el servicio activo

localidad último destino

o Otras si tuaciones fecha cese en el servlcio activo

3. DESTINO ACTUAL

Ministerio/COmunidad Auton~o~m~a~/~ü~n~g~a~n~'~s:m:o~/~L:o~c~a~l~i~o~a:d~========================================================:,

O Definitivo~Fecha de toma de posesión

c=J Provisional ILocalidad último destine en propiedad
~Fecha de toma de posesión

c:J Comisión de Servicios Ministerio/Comunidad Autónoma/Localidad
fecha de toma de posesión

4. PARTICULARIDADES (Determinar e~ su caso)

Se encuentra exceptuado del periodo de permanencia ~revisto en la base 1.S:
O-Por tener destino dentro del ámbito del De~artamento.
O -Por haber sido removido del puesto de trabajo al aCle a:·cedi¿ por concurso Q lit·re de5i~!"\aci6n

CJ -Por cesar al suprimirse su pueSt.o de trabajo ]
5. MERITDS QUE ACREDITA (BASE TERCE~A)

J
-~

-~-----__II
(' a;;tor,órIC3.. hast3. la techa . l'
~"'S8<; U} ~,;:: ~

de servicie efectivo en la Hdmini~~tracj6n est"tal
plazo de ¡:,re::-.entación de instan.-i""-" A"cz,

5.1

Dat,)5 r€cteridos al pUe~tu dI':· t~at.Jajo er> Q'..JS E'':"té O"'st}n",do;
-Di¡ec-:;ión General/Orgar,ismc.1 D€le-g«cion o!:l GctHH oc)

5'2JSU~dl'CClánGeneral o U"lO ~ AClmllaaa
-Of:nC'~lnaclon del pÚ~'ó-to de trac.aJu
-Df'SC:"lpClc>n sumarla de la(~) t¡,n'3(O:;) resllzad,,(s)

Ha r~allZaOQ los sl9_1entes cursos relac.to")aao~ ca, el puest.o o puesto'ó- solicitados.
()enOf"ln.J.clo~ Centre Oficial QUf:, los impartió

'3--[~~:-~~-~~:~:'o~-~e-(T,t~:~-a~Ode."o)------------
-..'-l:~~~~~~~
S.S

conCllr'Sc de tra"lado,;;: convocado
____ De d~ 1.98_

Lo QI!e expido a peticJóq Del intere".aao y para Qu~ svrt;; e:fecto'S. er, él
pcr Orden del Ministerio de Agric'..Jltura.Pesca y alimentaci6n, con fE"ch.~

" (1l¡.,;3r,fe;:;h3, tirilla y s~llc)


